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Las leye,. entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
tíispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por necreto ai jg mayO do 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Delegación de Hacienda
* * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * *

i.

de Zaragoza
E' Tesorero de la Delegación de Ha- 

^>iiñda de la provincia de Zaragoza; 
Hace saber: Que por la Excma. Di

putación Provincial y en sesión ple- 
(|rln.a lebrada el 25 de noviembre 
V( |76, resolviendo el concurso con- 
Jp«®c o efecto, ha nombrado a don 
CnnUí} Sordo Pastor, de conformidad 
s n Jo dispuesto en el artículo 61.2, y 

F°ncondante 59 y del Estatuto or- 
dj1'10 de función recaudatoria y
l¡t . he^onal recaudador, Recaudador 
^'"hlo-^6 4,a Z°na de Zaragoza-

Herai quc s.e haoe Público para ge- 
las 1 - cPH.oeimienlo y en especial de 
PaleJ11110''dudes judiciales y munici-

Y Registradores de la Propiedad. 
£j'íragoza a 20 de diciembre de 1976. 

Agorero, (ilegible).

*

_ Núm. 9.284
Rl To

cienSlUrer° de Ia Delegación de Ha- 
k ***. Hn,Ta de la provincia de Zaragoza;

PutíLp saber: Que por la Excma. Di
, naTja On Provincial y en sesión pie- 

de Í97¿eebrada el 25 de noviembre 
■ v°cad /esolvfendo el concurso con- 

^Ú'-^a ip ufocto, ha nombrado a don 
coy)rOr''. ?nso de Gregorio Salinas, de 
^tícJo^d con lo dispuesto en el 

I dc* ü'i v su concordante 59 y 
■ orgánico de la función 

dor Ratoria y del personal recauda- 
de ’-r ''■''audador titular de la 10." Zona 

tarazón a.
cUnoeLl’c hace público para general 

Liento y en especial de las auto

ridades judiciales y municipales y Re
gistradores de la Propiedad.

Zaragoza a 20 de diciembre de 1976. 
El Tesorero, (ilegible).

* * $

Núm. 8.843

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edic
to que por la Oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las li
quidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan, correspondientes 
a los años 1974 y 1975.

Número de liquidación, contribuyen
te, último domicilio conocido, hecho 
imponible y cuota líquida.

Concepto-, Urbana, nueva implantación
20541. Aladren Sánchez, Ascensión. 

Marqués Lazán, 5. 273.
35206. Pérez Rodrigo Soledad. Alco- 

ber, 14. 206.
35207. Pérez Rodrigo, Soledad. Al- 

cober, 14. 165.
41613. Cuartero Cuartero, Mariano. 

León XIII, 27. 53.
50867. Aladrén Sánchez, Ascensión. 

Marqués de Lazán, 5. 546.
65532. Pérez Rodrigo, Soledad. Alco- 

ber, 14. 412. .
65533. Pérez Rodrigo, Soledad. Alco- 

ber, 14. 330.
71944. Cuartero Cuartero, Mariano. 

León XIII, 27. 106.

86994. Montañer Badía Rafael. Félix 
Oroz, 8. 1.538.

92870. Colás Muñoz, Jesús. Río Due
ro, 15. 134.

105366. Plano Calvo, Vicente. Plaza 
Nuestra Señora de la Nieves, 6. 350.

10551]. Mérida Bcnítez. Salvador. Ri- 
glos, 3. 126."

105560. Ciordia Otaño, Gregorio. Ri- 
glos, 9. 350.

105575. Martínez Morales, Alejandro. 
Riglos, 10. 562.

106647. García Córdoba, Florencia. 
Vía Casablanca, 4. 148.

Asimismo se les hace saber que pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de pago 
sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación 
o por abonaré cheque o talón en cuen
ta corriente al Tesoro Público, o por 
giro postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los días 16 al último del mes, hasta 
el 25 del mes siguiente.

Trancurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos duran
te los quince días naturales siguien
tes con recargo del 5 por 100 de pró
rroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin
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■ víf*' . 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio con 
el 20 por 100 del recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos, que deben presen
tarse en el Registro general de esta De
legación de Hacienda.

1. Recursos susceptibles de ejerci
tarse, con indicación de los plazos de 
interposición y órganos competentes 
para resolverlos (artículo 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1955):

Recttrsos, plazo de interposición xj 
órgano competente.

a) Recurso por aplicación indebida 
de las normas aprobadas en la Junta 
mixta. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

b) Recurso por agravio compara
tivo. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

c) Recurso de reposición. Ocho días. 
Administración de Impuestos Inmo
biliarios.

d) Reclamación económico-adminis
trativa. Quince días. Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

e) Rectificación de errores mate
riales. Cinco años. Administración de 
Tributos.

2. Posibles solicitudes de reducción 
(art. 20.5 del texto refundido de la 
contribución territorial urbana de 12 
de mayo de 1966).

Solicitud, plazo de presentación y 
órgano competente.

Reducción de la renta catastral a la 
legalmente exigible por arrendamien
to de viviendas o locales de negocio 
cuando ésta sea inferior en más de 
un 20 por 100 a la catastral. Quince 
días. Administración de Tributos.

Zaragoza 2 de diciembre de 1976. 
El. Administrador de Servicios, (ile
gible).

* * *

Núm. 8.843

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edic
to que por la Oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las li
quidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

NtTmero de liquidación, contrihuijen- 
te, último domicilio conocido y hecho 
imponible, cuota liquida.

Concepto: Transmisiones patrimoniales
T007082. Fernández de Coto, Esther. 

Calvo Sotelo, 13. 1.859.
*0 07083. Fernández de Soto, Esther. 

Calvo Sotelo, 11. 27.444. .
T009769. Losada Castro, Luis. Fray 

Julián Garcés, 17. 2.482.
T010277. Fernández Manzano, Ana. 

Puente Pilar, 37. 183.
T011343. Tomás Vergara, Emilio. Ba

rrio Villamayor, 80. 2.065.

Asimismo se hace saber que publi
cado este edicto en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia se considerará 
la fecha siguiente a la de su apari
ción en el citado periódico oficial co
mo la de notificación a efectos de de
terminar el vencimiento del período 
de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de quince días. Transcurrido di
cho plazo se incurrirá en multa del 
5 por 100 sobre el importe de la cuota 
del Tesoro y en los intereses de de
mora correspondientes a tenor de. lo 
dispuesto en el artículo 115-5 del texto 
refundido aprobado1 por Decreto 1018 
de 1967, de 6 de abril, sin perjuicio 
del recargo de apremio que, en Su 
caso, procediera. .

Recursos contra Ja liquidación. — 
De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante esta Abogacía del Estado, 
o reclamación económico-administrati
va, en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción, en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a 
partir del día siguiente al de la noti
ficación.

La inteiposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1976. 
El Administrador de Servicios, (ile
gible).

Núm. 8.843

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para reconocimiento de los deudo
res en ignorado paradero más abajo 
relacionados, cuyo último domicilio co
nocido fue en el municipio de Zara
goza, se notifica por el presente edic
to que por-la oficina liquidadora com
petente han sido practicadas las li
quidaciones tributarias que a continua
ción se expresan, correspondientes a 
los años 1973, 1974 y 1976.

Número de liquidación, contribuyete 
te, último domicilio conocido, hecho ju 
imponible ,y cuota liquida.

c.
Concepto* Tráfico de empresas 4 

Régimen Convenios
188. Ramón Azcona y Cía, S. L. Pig' 

natclli, 50. Z-19. 2.395.
306. Mainar Rovo, Dorotea. Alfon

so I, 23. Z-24. 574."
331. Perera Lobaco, Eugenio. Do

mingo Ram, 26. Z-24. 421.
333. Pérez Mainar, Antonio. Alfon

so I, 23. Z-24. 615.
727. Burgada Fustero, Alberto. Ama

do Ñero, 5. Z-86. 721.
W0318. Alcaine Sopesar, María Pilar- 

García Arista, 4. Convenio de Pelu
quería. 954.

W10333. Alvarez Julián, María-Pilaí- 
Luis Braille, 3. Convenio de Peluque
ría. 1.908.

W10368. Azcutia Bartolomé, Celia- 
Paño y Ruta, 3. Convenio de Peluque
ría. 1.908.

W10337. Amorós Peña, María-Pilaf- 
Compromiso de Caspe, 101. Convenio 
de Peluquería. 3.120.

W10370. Baeta Antorán, Esther. Es
tudios 12. Convenio de Peluquería- 
1.098. .

W10383. Beltrán Argón, Gregoria. B01 
livia, 51. Convenio de Peluquería' 
1.908.

W10392. Bernal García, Eloísa. Ave
nida Navarra, 6. Convenio de Pelu
quería. 3.120.

W10395. Bescós Piracés, María José 
Doctor Iranzo, 39. Convenio de Pelu
quería. 1.908.

W10421. Calvo Esteban, María-Concep- 
ción. San Juan de la Peña, 181. Con
venio de Peluquería. 3.120. .

W10424. Calvo Oliván, María-Soledad- 
Avenida América 68. Convenio de P6' 
luquería. 3.120.

WW10440. Carlos Ortiz, María-Glu- 
ria. Torrenueva, 30. Convenio de Ve- 
luquería. 4.160.

W10444. Casales Moreo, María-Pilaí' 
Santa Teresita, 2. Convenio de Pelu
quería. 1.908.

W10449. Casaus Correa, María-JesúS' 
Ciudadela, 16. Convenio de Peluqu^ 
ría. 3.120.

W10469. Colado Casa, Dolores. Mar' 
qués de Ahumada, 8. Convenio de P^l 
luquería. 3.120.

W10575. García Ramo, Mercedes. Su11 
Juan de la Peña 184; Convenio de Pe| 
luquería. 1.908.

W10576. García Randa, Rosa. Batalla 
Lepanto, 57. Convenio de Peluquería1' 
1.908.

W10585. Gayán Piedrafita, ConceP" 
ción. José Pellicer, 36. Convenio dc 
Peluquería. 3.120,
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W10597. Giméne¿ Menjón, Alicia. 
Maestro Mingóte, 6. Convenio de Pe
luquería. 1.908.

W10602. Giner Brujulada, Francisco, 
^erdán, 2. Convenio do Peluquería. 
4.160.

W10605. Gómez Campillo, María-Te- 
resa. San Juan de la Peña, 184. Con
venio de Peluquería. 1.908.

W10622. Gran Viejo, Julia, Luis del 
ValIe, 7. 1.908.

W10636. Gutiérrez Diez Leonisa. Arz- 
0 ispo Doménech, 112. Convenio ele Pe
luquería. 3.120.

W10658. Ibáñez Escuer, María. To- 
3ri2QUCVa’ 20' Convenio de Peluquería.

llar J11816 Caray, Aurora. Cué- 
WmAo C°nvcnio d6 Peluquería. 3.120. 

ner , r6' ^dy. Instituto Belleza. Ge- 
<iuería. 6528°’ 41 Conveni° de Pelu" 

Barcelona PadUla' Carmen’ 
ría- 3.120. ‘ Convenio de Peluque-

^granja Pasamar, María- 
Asunción. "rl n Elvira Lasierra. Convenio 

Peluquería 3.120.
to ^*arte Piquen, Canmen. Da- 

Win ^onvcn*° de Peluquería. 1.908.
j 0732- López Lenena, Germán. San 

an de la Peña, 158. Convenio de Pe- 
JuQuería. 1.908.

W|W156. Marín Pina, Angeles. Cer- 
u Convenio de Peluquería. 1.908. 
W10772. Martínez López, Rosario. Gi- 

1161 Lalana, 1. Convenio de Peluque- 
ria- 3.120.
^ W10806. Morelli Ciércoles, Antonia, 
jnca, 1. Convenio de Peluquería. 1.908.

W10818. Muntión Valero, Ernesto. 
26. Convenio de Peluquería. 

4160. 1 
10820. Murillo Maffioli, Purifica- 

lun- Valencia, 117. Convenio de Pe
luquería. 954.
^W10846. Drq González, José. Méndez 
4 l^ez Convenio de Peluquería. 

fa^'^^49. Otegui Arellano, Angela. Ru
s- 14. Convenio de Peluquería. 3.120. 
^10851. Palacios, Eulogia. Alta. Con- 

cnio de Peluquería. 3.120.
V/10866. Parrilla Saúco, María-Ester. 
313. Convenio de Peluquería. 

^^10881. Pérez Arnal, Josefa. Mira- 
322q S' Convenio de Peluquería.

§ ^J0886. Pérez Guallar, María-Teresa. 
Miguel. Convenio de Peluquería. 

3-120. '
V10965. Sanz Galán, Antonio. Espar- 

er°> 1. Convenio de Peluquería. 6.528. 
^10966. Sanz Galán, Antonio. Estu- 

l°s» 15. Convenio de Peluquería. 1.908. 
^10973. Sbelt. Instituto de Belleza. 

Fernando el Católico, 35. Convenio de 
Peluquería. 10.422.

W11022. Vela Bartolomé, María-Pilar. 
Mariano Calderera, 16, Convenio de Pe
luquería. 1.908.

W11023. Vela Bureta, Celia. Lausa- 
na, 5. Convenio de Peluquería. 3.120. 

W11154. Benedicto Redondo, S. A. 
Las lanosa, 21. Convenio fabricación 
maquinaria. 202.500.

W11179. Aznar Galindo, Miguel. Fer
nando el Católico, 44. Convenio alma
cenista de mercería. 40.000.

W11244. Urbano Forcén, Francisco. 
Berenguer Bardají, 61. Convenio ma- 
rroquinería y artículos viaje. 48.744. 

W11334. Confecciones Reblet, S. A. 
General Sueiro, 27. Convenio confec- 
cionistas mayoristas. 220.000. .

K11616. Bona Cajal, José. Del Sal
vador, 6. Convenio recubrimientos me
tálicos. 35.100.'

W11975. Berbegal Guerrero, María- 
Pilar. Rosellón, 4. Convenio fabrica
ción géneros de punto. 13.736.

W12322. Soria Marco, Eduardo. San 
Juan de la Peña, 182. Convenio tra
bajos mecánicos hierro. 140.990.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el “Boletín Ofi- 
■cial” de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como 
la de notificación a efectos de detei\ 
minar el vencimiento del período de 
pago sin recargo que podrá hacerse 
en metálico en la Caja de esta De
legación, o por abonaré, cheque o ta
lón en cuenta corriente al Tesoro Pú
blico o por giro postal tributario, en 
los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 
10 del mes siguiente; si queda hecha 
en los 16 al último del mes, hasta el 
25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los 15 días naturales siguien
tes con recargo del 5 por 100 de pró
rroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se pro
cederá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación: Recurso pre
vio o de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de 
esta Delegación de Hacienda y resol

verá la Administración de Tributos 
u Oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico - administrativa, 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente al 
de la notificación, o, en su caso, del 
en que se haya notificado, expresa o 
tácitamente la resolución del Recurso 
previo de Reposición.

Para tráfico de. empresas

Por inclusión indebida en el Con
venio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de Li
cencia Fiscal o certificado de no fi
gurar en Matrícula, certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los trein
ta días hábiles siguientes a la noti
ficación, ante la misma Administración 
de Tributos, que propondrá, si pro
cede, la competencia del Jurado Te
rritorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentarse 
por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda, Registro Ge
neral, con expresa declaración de com
petencia del correspondiente Jurado 
Tributario.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1976.— 
El Administrador de Servicios, (ile
gible). . 

w • *

Núm. 8.843

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
'en ignorado paradero, más abajo re
lacionados, cuyo último domicilio fue 
en el municipio de Zaragoza, se no
tifica por el presente edicto que por 
la oficina liquidadora competente han 
sido practicadas las liquidaciones tri
butarias que a continuación se ex
presan, correspondientes a los 1972, 
1973, 1974 1975 y 1976.

Número de liquidación, contribuyen
te, último domicilio conocido, hecho 
imponible y cuota líquida.

Concepto- Sociedades y 4 por 100 
gravamen

401. Objetivo Calidad, S. A., Alto Ca
rabinas, 186. Sanción. 1.000.

403. Magallón Lombarte y Cía, S. A. 
Rufas, 19. Sanción. 1.000.

452. Exen, S. A. Avenida Madrid, 228. 
55.635.
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452. Exen, S. A. Avenida Madrid, 228. 
7.418.

495. Whitma, S. A. Turco, 2. 11.800.
495. Whitma, S. A. Turco, 2. 88.500.
503. Pinturas y decoración. Benedicto. 

Castelar, 61. 3.508.
545. Josymar, S. A. Juan Pablo Bo- 

net, 20. 36.000.
545. Josymar, S. A. Juan Pablo Bo- 

net, 20. 4.800.
553. Aisprón, S. A. Padre Polanco, 52. 

1.761.
553. Aisprón, S. A. Padre Polanco, 52. 

235.
556. Estampación Serigráfica Arago. 

Río Alcanadre, 9. 177.750.
555. Estampación Serigráfica Arago. 

Río Alcanadre, 9. 23.700.
586. Ansova, S. L. Alfonso I, 1. 33.264.
586. Ansova, S. L. Alfonso I, 1. 4.200.
626. Ramón Azcona, S. L. Pigna- 

telli, 50. 114.912.
670. Aragonesa de Recambios y Ac

cesorios. Fernando el Católico, 19. 
33.000.

818. Tapidecor, S. L. Recambios y 
Accesorios. Covadonga, 22-24. 70.035.

839. Industrias Kasmar, S. A. Es- 
quedas, 4. 153.150.

839. Industrias Kasmar, S. A. Es- 
quedas, 4. 21.040.

868. Pintauto, S. A. Polígono Mal- 
pica. Parcela 8. 83.810.

868. Pintauto, S. A. Polígono Mal- 
pica. Parcela 8. 16.550.

879. Mecanización del Suelo, S. A. 
Camino Torrecillas, 35. 52.500.

879. Mecanización del Suelo, S. A. 
Camino Torrecillas, 35. 7.000.

906. Comercial Redondos, S. A. Ca
rretera Montañana, 44. 51.000.

906. Comercial Redondos, S. A. Ca
rretera Montañana, 44. 6.800.

914. Corqual S. A. Embarcadero, 36. 
82.500.

914. Corqual, S. A. Embarcadero, 36. 
11.000.

930. Industrias Latten, S. A. Heraldo 
de Aragón, 56. 108.000. .

930. Industrias Latten, S. A. Heraldo 
de Aragón, 56. 14.400.

931. Luces y Apliques, S. A. Par
que, 18-20. 377.625.

931. Luces y Apliques, S. A. Par
que 18-20. 50.350.

955. Gragon Electrónica, S. L. Con
de la Viñaza, 14. 225.000.

968. Maypa, S. A. Avenida Francisco 
Caballero, 37. 11.767.

1039. Explotaciones Pecuarias de 
Aragón. D.° San Gregorio, 206. 33.327.

1039. Explotación Pecuarias de Ara
gón. D.o, San Gregorio, 206. 6.376.

1050. Garan, S. A. Barrio Moverá, 14. 
9.250.

1050. Garan, S. A. Barrio Moverá 14. 
69.375.

1123. Madoz y Romeo, S. R. C. Re- 
queté Aragonés, 11. 20.250.

1176. Confecciones Reblet, S. A. Ge
neral Sueiro, 27. 194.250.

1176. Confecciones Reblet, S. A. Ge
neral Sueiro, 27. 25.900.

1190. Grupo Millán, S. L. Coso, 56. 
117.917.

1233. Sanlay S. L. San Vicente de 
Paúl, 9. 94.875.

1236. Auto Sport, S. A. General Mo
la, 49. 25.801. • .

1236. Auto Sport, S. A. General Mo
la, 49. 9.350.

1241. Francisco Pascual y Cía. Ave
nida Goya, 49. 10.000.

1247. Mazón, S. A. Cerdán, 34. 15.000.
1249. Madoz y Romeo, S. R. C. Re- 

queté Aragonés, 11. 28.615.
1251. Peirona, S. L. Carretera de 

Logroño, sin número. Miralbueno. 
430.948.

1260. Reiter, S. A. Avenida Valen
cia, 51. 10.000.

1265. Operaciones de Comer. Exter. 
Royo, 5-7. 15.000.

1267. Amodo, S. A. Camino Torre
cillas,’37. 133.937.

1269. Club 22. San Miguel, 1. 2.000.
1277. Modas Ramser, S. L. General 

Millán Astray, 77. 15.000.
1280. Hijos de José Bellido S. L. 

Cantín y Gamboa, 9. 94.188.
1282. Creaciones Vizencius, S. L. Por

venir, 3. 129.046.
1283. Auto Sport, S. A. Monasterio 

de Siresa, 22. 59.088.
1290. Prefabricados del Ebro. Zu

rita, 8. 15.000.
1292. Grifería Sanitaria, S. A. Zu

rita, 8. 12.000.
1298. Largo Gem, S. A. Independen

cia 3. 15.000.
1302. Oficina y Promoción de Venta. 

Zurita, 8. 15.000.
1304. Confecciones Reblet, S. A. Ge

neral Sueiro, 27. 8.000.
1305. General de Repuestos, S. L. Ca

rretera Valencia, Km. 3,5. 8.000.
1318. Tapidecor, S. L. Covadonga 22-24.

82.140. ■ .
1319. Boutique Alcázar, S. L. Calvo 

Sotelo, 3. 4.000.
1320. Minguell Construcciones, S. A. 

Madre Vedruna, 11. 15.000.
1332. Ibercartur, S. A. Carretera Cas

tellón, Km. 8. 15.000.
1334. Servicios Agrícolas y Técnicos, 

sociedad limitada. Sanclemente, 4. 
15.000.

1337. Plastimar S. L. Bretón, 3. 2.000
1338. Fajardo, S. A. Barrio Monta

ñana, 46. 15.000.
1345. Industrias Kasmar, S. A. Es- 

quedas, 6. 8.000.
1350. Pintauto, S. A. Polígono Malpi- 

ca. Calle C. 57.780.

1358. Mecanización del Suelo, A. A- _ 
Camino Torrecillas, 37. 2.000.

1364. Sanlay, S. L. San Vicente' 
Paúl, 9. 15.000. I 8

1367. Compañía Técnica de Trans
portes, S. A. San Vicente Mártir, V , 
5.000.

1373. Comercial Redondos, S. A. Ca
rretera Montañana, 44. 15.000. I i

1375. Grupo Milán, S. L. Coso, “ 
5. 000. I t 

. 1377. Lopsan, S. A. Paseo Cogulladii 
Agrupación Nido, 12. 15.000.

1379. Desmontes y Construcciones 
sociedad anónima. Fita, 23. 10.000. I

1391. Cazos Hidrográficos de la Cons 
trucción. Alfonso I, 1. 4.000. j

1393. Valles de Zuriza S. A. Alfoí*'
so I, 1. 4.000. t

1394. Industrias Latten, S. A. HeralN 
de Aragón, 56. 4.000. r

1399. Proside, S. L. Millán Astray, j 
2.000.

1407. Explotaciones Pecuarias dí 
Aragón. Barrio San Gregorio. 2.000.

1411. Rósafer, S. L. Domingo Rám, 
4.000. I c

1413. Gragon Electrónica, S. L. Con 
de la Viñaza, 14. 4.000. c

1415. Coca S. Á. Tenor Fleta,
4.000. I n

1421. Tapicerías Pilmer, S. L. Zarn 
goza la Vieja, 67. 4.000. 4

1422. Auxiliar Electrónica InduS' 
trial, S. L. Plaza de las Eras, 1-3. 2.000 n

1428. Félix, S. L. Santiago, 18, l-1' ,
4.000. C

1434. R. Falle Schmidt Ibérica, S.
San Roque, 6. 2.000. ■ P

1435. Cía. de Promoción Estudios 6 
Inversiones. Paseo General Mola 64
4.000.

1436. Hurbla, S. L. Heroísmo, 3 . 2.000
1446. Hefemar, S. A. Paseo Cogullada 

Calle A, número 29. 4.000.
1447. Sace, S. L. Eloy Martínez, 1^' . 

4.000. , p
1453. Sucesores de Hijos de Narcis0 

Marqueta. Pianista Luis Calvo, 8. 4.00@ p
1467. Forjados Aragón, S. A. Cerval' 

tes, 14 1». 2.000. r
1470. Super Sports Equipment, Ltd- 

sociedad limitada. Urbanización Ia5 c 
Abdulas, 4. 4.000.

1475. Inmobiliarias Somon, S. A. 
so, 102. 4.000.

1477. Oleoaragonesa, S. A. Vasconi9, 
4. 4.000. *'

1486. Pavimentos Fama S. A. Fra- ti 
Luis Amigó, 6. 2.000.

1487. Malpa, S. A. Coso, 56. 4.000- ir 
1509. Inversiones Comerciales PaP^ 

leras. Carretera Logroño, Km. 12.
1517. Vetrois, S. L. Marta, 35 . 2.000
1555. Ediciones Aragonesas de 

Tubo, S. A. Avenida Goya, 49. 2.000
1557. Unvifesa. Vázquez de Mella, y 

2.000.
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A a 1559. Projema, S. L. Paseo Ruise
ñores, 26. 2.000. .

de !572. Cooperativa de Viviendas Vir
gen de Covadonga. Jesús, 16. 10.000.

?ran^ . ^74. Cooperativa Ferroviaria Vi- 
jr) i, viendas Virgen del Pilar. Estación fe

rrocarril. 1.000.
L ^a- b/5. Cooperativa Zaragozana de Vi

viendas Munat. Paseo Independencia, 24
D_ 56 2-°00.

1577. Cooperativa de Viviendas Nues- 
llada- *la Señora de Belén. San Juan de la 

Lruz, 23. 500.
ione$ a i^^‘ Cooperativa de Viviendas San 
00. ^rt0 Magno. Plaza Paraíso, 1. 5.000. 
Coas 04. Cooperativa de Viviendas Vete- 

*nai ios San Francisco de Asís. San
Mfoít tente de Paúl, 13. 15.000.

Jhni ' Imperativa de Viviendas Ar
ma. San Agustín, 26. 1.000.

rrov" '1 Cooperativa de Viviendas Fe- 
lOOO3"3 San Valer°. Estación Arrabal.

100. . 
n, 42.

Coi"

109.

Zar»

nduS'

S. A.

ios c 
v 64

2.000' 
lladi-

rcis0 
.000. 
rvaíi1

Ltd' 
las

. C»

Concepto. Lujo - Convenios 
r l40' Lucía Serrano Serrano. Cavia, 8. 
mu ven io Z-6. 117.

Lalacín Bordejé, Gabriel. Es- 
cue as Pías 4. Convenio Z-4. 1.332. 
mnv Ruspin, Manolita. Palo
mar 15. Convenio Z-5. 4.516.
Vili' 1 Miguel Auría Moliner. Duquesa 

ahermosa, 4. Convenio Z-5. 53.000.
■ Manolita Biel Ruspin. Palo- 

ar- 15, 2.0 Convenio Z-5. 64.000.

°ncepto; Trabajo personal - Multas 

inmobiliaria Gracia, Monasterio 
blet. Estepona 1. 2.000.

Concepto; Trabajo personal 
Evaluación global

*460. Hernando Barbosa Méndez. Pla- 
^^España, 15. 1.050.

Antonio Aranjuez Gastan. Cas- 
pL- 18. 6.300.
no .I" Antonio García Burgui. Cas- 
Pc¡ 18. 2.100.
ría- 4" Caldos Aliñeta, Javier. Esco'- 

19Q7y Fabro- 7- 61 "O
de 1 2 Rn’Z ^artua, Juan José. Conde 

la Vinaza, 2. 64.540.
y . -" Soto Dreussi, Adolfo. Madre 

minina, 42. 76.780.

oni9'

Fray

4.000' 
Pap6" 
2.00°' 
2.000'

2.00o" 
la, A"

Concepto; Urbana - Catastral

González Picaza, Josefina. • 
Fnnn Cortés' 6- 7"1974 al 12-75- L426. 

m.,. 27241 Aísa Lapieza, Teresa. Al
E ^fe, 42. 1-1975 al 6-75. 38. 

- 02986. Sánchez Zatorre, Vicente. 
t0' 8. 1-1976 al 12-76. 94.

Concepto; Recargo de prórroga 
An^ •Frncsto Barcelona Sancho. San 
ru °n*0 María Claret, 73. Cuota bene- 

1C1°s. 1.352.

489. J. Luis López Lausín. Santa 
Gema, 45. Cuota beneficios. 747.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como 
la de notificación a efectos de deter
minar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse 
en metálico en la caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro Público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos: .

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 
10 del mes siguiente; si queda hecha 
en los 16 al último del mes, hasta el 
25 del mes siguiente.
. Transcurrido el vencimiento anterior, 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los 15 días naturales siguientes 
con recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se pro
cederá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición, en el plazo de 
ocho días hábiles a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro General de 
esta Delegación de Hacienda y resol
verá la Administración de Tributos 
u Oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la notificación, o, en su caso, del 
en que se haya notificado expresa o 
tácitamente la resolución del recurso 
previo de reposición.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1976. — 
El Administrador de Servicios, (ile
gible).

Núm. 9.277

Recaudación 
de Contribuciones

Notificación
Don Francisco Escudero Inibarren, Re

caudador de Tributos del Estado en 
la Segunda Zona de la capital;

_ Hace saber: Que en el expediente 
administrativo de apremio incoado en 
esta Zona de mi cargo contra don 
Inocencio-José Casamayor Mustienes, 
casado con doña Margarita-Sara Co

las Simón, se ha dictado en el día 
de la fecha la siguiente

“Providencia. — Habiéndose produ
cido. nueva cerlificación de débitos 
contra el deudor don Inocencio-José 
Casamayor Mustienes, por el concepto 
de recursos eventuales, certificación 
número 76-12028 de 1975 e importante 
por principal la cantidad de 426.400 
pesetas, más 85.280 pesetas de recargo 
de apremio del 20 por 100, lo que hace 
en junto la cantidad de 511.680 pe
setas, y resultando en ignorado para
dero, tanto el deudor como su esposa, 
procédase a la notificación del dé
bito con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 99 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación. — Zaragoza, 
28 de diciembre de 1976. — El Re
caudador” (Firmado y. rubricado).

Y en cumplimiento dél proveído an
teriormente transcrito, y de confor
midad con el artículo 99 del vigente 
Reglamento general de Recaudación, 
se publica el presente edicto y se re
quiere al deudor para que por sí, o 
por medio de representante, compa
rezca en el expediente en el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al en que aparezca su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, con la advertencia de que 
pasado dicho plazo sin haber compa
recido será declarado en rebeldía.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1976. 
El Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION Q U 5 N T A

Núm. 26

Audiencia Territorial

SATA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 348 de 1976, promo
vido por la comunidad de propieta
rios de la casa número 7 de la plaza 
de Aragón, de esta ciudad, contraeré- 
solución número 29 de las contenidas 
en la Orden del Ministerio de la Vi
vienda, fecha 21 de enero de 1976, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de febrero siguiente, decla
rando cumplida la obligación impues
ta por la de 24 de mayo de 1975, refe
rente al Plan especial de dicha plaza, 
y contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposi
ción interpuesto contra aquélla.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 
de diciembre de 1976. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

* * *
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Núm. 11
- Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 362 de 1976, promo
vido por el Excmo. señor don" Luis 
Beltrán Escrivá de Romaní y Sentme- 
nat contra acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, fecha 10 de 
agosto del año en curso, por el que 
aprobó el proyecto de reconstrucción 
de cubierta y tramo horizontal de red 
sanitaria en la finca número 44 de la 
calle del Coso y otros extremos, y de 
19 de octubre -siguiente, desestimato- 
riÓ de recurso de reposición contra el 
anterior.

L.o que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
vuvantes, segtm lo determinado en los 
artículos 60 v 64. en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 30 
de diciembre de 1976. — El Secreta
rio, José - María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo. .# ♦ •

Núm. 28
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo numero 363 de 1976, promo
vido por don José - Luis Royo Rived 
contra Orden del Ministerio do Agri-' 
cultura, fecha 26 de abril de 1974, que 
estimó recurso de alzada ¡pterpuesto 
por doña María RiveS Clemente con
tra la resolución del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de 13 de febrero de 1973, en relación 
a la adjudicación del lote 85-XVIII de 
Pinsoro (Zaragoza). , .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
2£»b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de diciembre de 1976. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bue
no: El P’residcnte, Rafael Galbe Pueyo,

» ♦ *

Núm. 29
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo .número 364 de 1976, promo
vido por doña María - Dolores Blasco 
Sánchez contra resoluciones del Jura
do Provincial de Expropiación Forzo
sa de esta ciudad, fechas 24 de mayo y 
21 de septiembre de 1976, por las que 
se fija el justiprecio de la expropia
ción de los derechos arrendaticios de 
don Luis Ciurana Sánchez por el local 
de negocio que ocupa en la avenida de 
Clavé, número 41, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso

nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 de 
enero de 1977. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 30

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José - Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 6:742 de 1976, instados por Car 
men Rodríguez González, contra Ange
la Sánchez Pascual, sobre reclamación 
por despido, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 7 de diciembre de 1976. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio 
verbal por despido promovido por 
Carmen Rodríguez González, asistida 
del Letrado don Adolfo Burriel Bor- 
que^contra Angela Sánchez Pascual,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Carmen Rodríguez Gon
zález, contra Angela Sánchez Pascual, 
debo declarar y declaro nulo el des
pido de la demandante, condenando a 
la empresa demandada a readmitirla 
en su puesto de trabajo y a abonarle 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta su readmi
sión.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral vi
gente, contra la sentencia en estos au
tos pronunciada, y dentro del término 
de cinco días a contar de su notifica
ción, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifestán
dose el Letrado que ha de formalizar 
el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
acreditará al tiempo de interponer el 
recurso haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencia^ recurridas de esta Magis
tratura número 3 la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta denominada «recursos de 
suplicación», abierta por esta Magis
tratura número 3 en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José - Luis Fal
có García». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa demandada An
gela Sánchez Pascual, se inserta e* 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por encontrarse la 
misma en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre 
de 1976. — El Magistrado, José - Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible). • "3

Núm. 31
Don José - Luis Falcó García, Magis

trado de Trabajo de la número 3 i 
de Zaragoza y su provincia; J
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nu
mero 7.215 de 1976, instados por don 
Francisco Iglesias Fernández, contra 
«Grupo Milán», S. L., sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen: j

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 23 de diciembre de 1976. ", 
El limo, señor don José - Luis Falco 
García, Magistrado de Trabajo de Ia 
n." 3 de Zaragoza y su provincia, ha
biendo visto el precedente juicio ver
bal por cantidad, promovido por Fran
cisco Iglesias Fernández, asistido de 
Letrado de la Organización Sindica* 
don Juan - Antonio Ortega Jiménez, 
contra «Grupo Milán», S. L.,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Francisco Iglesias Fer
nández debo condenar y condeno a Ia 
empresa demandada «Grupo Milán»’ 
sociedad limitada, a que abone al actor 
la cantidad de 97.720 pesetas.

, Notifíquese a las partes, enterando- 
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de Procedimiento Laboré* 
vigente, contra 1a sentencia en esto5 
autos pronunciada y dentro del térmi
no de cinco días, a contar de su noti
ficación, podrán anunciar la interpo
sición de recurso de suplicación ant*-’ 
el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada 
acreditará al tiempo de interponer e* 
recurso haber depositado en el Ban
co de España y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrable5 
sobre sentencias recurridas de est® 
Magistratura número 3, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 /6 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiemp0 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas 
la cuenta corriente denominada «r^ 
cursos de suplicación», abierta po1 
esta Magistratura número 3 en 
Caja de Ahorros y Monte de Pieda( 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo prom11^ 
ció, mando y firmo. — José - Luis Fal
có García». (Rubricado).

Y encontrándose en ignorado para¡ 
dero la empresa demandada «Grup° 
Milán», S. L., se expide el presente a , 
fin de que sirva de notificación a i9 
misma.

Dado en Zaragoza a 23 de diciemb1 
de 1976. — El Magistrado, José - Lu>- 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).
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SECCION SEXTA

Núm. 62
CALATAYUD

Subasta
Cumplidos los trámites reglamenta- 

pi0S' y conforrne a lo acordado por el 
*^no corporativo en sesión de 28 del 

iptUa-zSe convoca subasta para 1aena- 
L^cl?n dejas parcelas 1 y 2, de pro- 

■ joad municipal, en manzana del cas- 
di de esta ciudad, con facha
do v^Ca Juan Gualberto Bermúdez, 
tens¡3 y ^3 metros cuadrados de ex- 
séoi',°n suPerficial, respectivamente, 

A r .P^ación aprobada.
blicn9 iL,e^to Quedan expuestos al pú- 
nes anmh»11!6^0 y plicgo de condici°- 
a efecu J DJC o por plazo de ocho días 
ducirse15'- reclamaciones- De no pro
subasta Lstas cn el plazo indicado la 
sipuienfoSC celebrará conforme a las 

Tipo d Adiciones:
Parcelas 'citación: Es para ambas 
dr^do" Ue 200°0 pesetas metro cua-
setas^n tlasi Provisional, de 145.600 pe
la Parcel? j%parcela L y ,8120"' para 
de peset?e 2;¿°„que SIgmfi<?a un total 
a amhñ r 326 g00, caso de concurrir 
la o u p S" "a garamía definitiva será 
82 C p Ves.ulte de aplicar el artículo 
las Cr» xeg'amento de Contiatación de

Prnn p?r.aciones Locales.
al Redactadas conforme
Póliza a i adjunto y reintegradas con 
múnirinni ^stado dc 6 pesetas, sello 
25 pesen^6 a P661^ V mutual de 
Secret' 'S’ podrdn presentarse en la 
hábiloy^1 Tu.nicipal, durante horas 
dían v- GC- ° '«i'13, dentro de los veinte 
anun-i'>gUiICnte1s a la Publicación del 
cial ani r?C Sub«sta en el «Boletín Ofi-. ci Estado».
caldiA ,Ur?: En el dcsPacho de la Al- 
día Mha i trece boras del siguiente 
de nJ-.c- ? .cn que termine e! plazo

Paer>S'ríaCldn de Proposiciones.
será r 'aporte de la adjudicación 
«tors-ir 60,10 en un solo plazo al

Gast 3 escritura.
a cargo del adiu-^p 

Que so o adjudicatarios los gastos a”' 
g,amemnCaien eI artícuk> 47 del Re- . 
,egítim^ d Contratación y los demás ■ 
CxPed¡enteqUe tengan* relación con el 
s Ca Ic^^t 31-^ diciembre de 1976. 1 

‘ 'de, José Galindo Antón.

Módelo de proposición
Profesión ' ' de .....  aIños’ estado....... • 
^al de.............................................nacio-dc '«entidad número .... , vecino 
do en ñ domicilio en ....., actuan- 
tación Ha 111 ' ProPÍo (° en répresen- 
condicirmAe'")' e?terado del pliego de 
vas ntm V ' económico - administrati
vas parral3 r^gir en Ia subasta de 
cipa!1 en dS 1.... 2> de propiedad muni- 
con én- u^n^na del casco antiguo, y- 

Por |!ecion «I mismo, ofrece: 
Pesetása parcela 1 ..... (en. letra)   

Por r metro cuadrado. 
PesCMl:a PU'cela 2 ..... (en..letra)   

' Se q metro cuadrado.
resguardo de haber de- 

conio o t a cantidad de •...... pesetas 
garantía provisional y declara

ción de no estar afecto de incapacidad 
o incompatibilidad.

(Lugar, fecha y firma).

Núm. 50
FUENTES DE JILOCA

Subasta de aprovechamiento 
de piedra

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
previamente autorizado por la Jefatu
ra Provincial del «leona», en er salón 
de actos de este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia personal o delegada, al 
siguiente día hábil transcurridos que 
sean veinte, igualmente hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
celebrarán las siguientes subastas:

1 ." La del aprovechamiento de 4.500 
metros cúbicos de piedra, ubicada en 
el monte de estos propios núm. 110 a), 
cantera número 5, conocida con el 
nombre de «Cantera de San Miguel», 
bajo el precio de tasación de pesetas 
135.000.

2 .s La del aprovechamiento de 2.000 
metros cúbicos de piedra ubicada en 
el monte de estos propios núm. 110 a), 
cantera número 6, conocida con el 
nombre de «Cantera de las Escaleri
llas», bajo el precio de tasación de 
120.000 pesetas.

Ambos aprovechamientos se subas
tan por el período de nueve años pro- 
rrogables, y sus precios de tasación 
serán incrementados anualmente en la 
proporción en que suba el índice del 
costo de la vida.

La hora está determinada para la 
subasta en las doce y trece horas, res
pectivamente, del día que corresponda.

Para optar a la subasta es necesa
rio que el postor aporte, entre la de
más documentación que consta en el 
correspondiente plicgo de condiciones, 
certificación o declaración jurada de 
no hallarse comprendido en ninguna 
de las incapacidades e, incompatibili- 
¡dades determinadas por los artículos 
|4.° y 5." del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y justificante de haber constitui
do la fianza provisional.

Si celebrada primera subasta ésta 
quedase desierta por falta de postor, 
se celebrará segunda y riltima subasta 
a las mismas horas, el día que corres
ponda, transcurridos que sean diez 
días hábiles desde el siguiente al de 
la celebración de la primera.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público por término de 
ocho días, durante los cuales podrán 
ser examinados por cuantas personas 
interesadas lo deseen.

. Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se expresa:

Don ... mayor de edad, de estado 
..... , con domicilio en   vecino de 
 , con documento nacional de iden
tidad número  , expedido el día 
..... de ...... de 19   en   (en 
nombre propio o con poder notarial 
debidamente bastanteado)   visto 
el anuncio de subasta para el aprove
chamiento de piedra, lote número 
que apareció publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número

..... , correspondiente al día ...... de 

..... de ......, comprometiéndose al 
cumplimiento de cuantas condiciones 
constan en el correspondiente pliego, 
ofrece por el aprovechamiento la can
tidad de .....  (en letra y número .... ).

(Fecha y ifrma).
Fuentes de Jiloca, 30 de diciembre 

de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 63
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del núm. 1 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de enero 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta'de-los bienes embar
gados a la parte demandada en jui
cio ejecutivo número 756 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Gimé
nez, en representación de «Finanzau- 
& y. (lun Juan- Jose Cahue Polo, de esta vecindad 
(Andrés Vicente, 16), haciéndose cohs- 
iar: Que para tomar parte deberán 
los Jicitadores consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo: que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
furgón marca ^ava J-4», matrícula 
B-3.417-D; tasado cn 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 64
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 dc enero 

de 1977, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes que se relacionan a conti
nuación. embargados como propiedad 
de la demandada «Tronc - Granada», 
sociedad anónima, con domicilio en 
Granada (calle Angel Ganivet, 1), en 
ejecutivo promovido por «JoséMoliner 
Artaf», S. A., representada por el Pro
curador señor Del Campo:

1 ." Una máquina escribir, eléctrica, 
marca «Hispano Olivetti - Editor 4»; 
tasada cn 15.000 pesetas.
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2 .° Una máquina escribir, eléctrica, 
marca «Hispano Olivetti - Editor 4»; 
tasada en 15.000 pesetas.

3 .” Dos tresillos estilo inglés, tapi
zados en terciopelo verde, nuevos; ta
sados en 32.000 pesetas.

4 .° Un mueble librería, estilo in
glés, de 3 x 2,50, con varios cajones, 
departamentos y mueble bar, nuevo; 
tasado en 30.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % de 
tasación y que regirá para esta subas
ta lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil, estando los bienes en po
der de la demandada.

Dado en Zaragoza a tres de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 

l El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 66
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 25 de enero 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 10 de 1976, promovido por el 
Procurador señor Hernández de 1a 
Torre, en nombre y representación de 
«Unión Eléctrica Industrial», S. A., 
contra don Luis J. Pérez Díaz de 
Tuesta.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .°. Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, a! 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo, 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. .

Bienes objeto de la subasta:
Un coche «Seat 132», matrícula nú

mero BU-6957-B; tasado en 150.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 47
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez co
marcal de La Almunia de Doña G.- 
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado 

se ha tramitado' juicio de faltas nú
mero 77 de 1976, en el que se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamien
to y porte dispositiva son como sigue:

"Sentencia. — En la Almunia de Do 
ña Godina a 24 de diciembre de 1976.— 
El señor don Jorge Madurga Cuervas, 
Juez comarcal de la misma, habiendo 
visto y oído las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas número 177 
de 1976, seguido entre partes: de la 
una por el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y de 
otra, como denunciados, Pedro Jimé
nez Lara, de 41 años de edad, casado, 
chofer, hijo de Cristóbal y Francisca, 
natural de Arjonilla (Jaén), vecino de 
Amposta (Tarragona); Manuel López 
Roy, de 20 años de edad, soltero, estu
diante, hijo de Manuel y Carmen, na
tural y vecino de Morata de Jalón (Za
ragoza); Francisco Jiménez Jiménez, de 
34 años de edad, casado, chofer, hijo 
de Francisco y Antonia, natural y ve
cino de Zaragoza, y^Sylvie Bediez, ma
yor de edad, súbdita francesa sobre 
daños por colisión de vehículos, y... 

*****************************************************J
* * * * * * * * *• * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

NOTA DE LA ADMINISTRACION

Se coinunicn a los señores suscriptores de este "Boletín 
. Oficial" que, por ser el pago de la suscripción por adelan

tado, quien desee continuar can dicha suscripción para el 
año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad 
bancaria o directamente en la Administración (Diputación 
Provincial), rogando pongpn la dirección bien clara.

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de la 
misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por 
lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la formo 
acostumbrada. •

Precios de la suscripción: t
Por año: 1.500 pesetas.
Ayuntamientos, por año: 1.000 pesetas.

Zaragoza, 16 de diciembre, de 1976.
LA ADMINISTRACION

**************************

Fallo: Que debo condenar y coni<’' 
no a Pedro Jiménez Lara, Francisco 
Jiménez Jiménez y Sylvie Bediez a a 
pena de 1.000 pesetas de multa a cada 
uno de ellos como autores de otras 
tantas faltas de daños por impruden
cia y a las costas de este juicio, que 
pagarán por terceras e iguales partes.

Sylvie Bediez y Francisco Jiménez 
Jiménez soportarán sus propios daños 
v cada uno de ellos abonará la canti
dad de 1.500 pesetas a “Transportes 
Delta”, S. A.; Pedro Jiménez Lara in
demnizará a Manuel López Trasobal 
res en la cantidad de 2.250 pesetas, de । 
cuyo pago responderá civil y 'subsidia
riamente "Transportes Delta”, S.A.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jorge Ma
durga». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fuc 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en su Juzgado el mif’; 
mo día de su fecha. — José Béseos 
Puértolas (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia y sirva qc 
notificación a la denunciada Sylv1 
Bediez, en ignorado paradero, expid" 
el presente en La Almunia de Don» 
Godina, a veintisiete de diciembre do 
mil novecientos setenta y seis. — n 
Juez, Jorge Madurga. — El Secretario, 
(ilegible). 

S
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Eximo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PnBCio: En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

por año ........................................................... 1-500 Pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1-000 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del ano anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones


